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LA NECESIDAD DE NUEVA EVALUACION DE 
RIESGOS PSICOSOCIALES 

 

“Los riesgos psicosociales perjudican la salud de los trabajadores y trabajadoras, cau-
sando estrés y a largo plazo enfermedades cardiovasculares, respiratorias, inmunitarias, 
gastrointestinales, dermatológicas, endocrinológicas, músculo esqueléticas y mentales. 
Son consecuencia de unas malas condiciones de trabajo, concretamente de una defi-
ciente organización del trabajo.” 

 

Tras los cambios organizativos producidos por el Expediente de Despido Colectivo, 
la situación que sufren los compañeros y compañeras en los centros de traba-
jo es totalmente insostenible. Nos encontramos ante un aumento considerable de 
problemas derivados y producidos por los riesgos psicosociales que, desgraciada-
mente, demuestran que la organización del trabajo que actualmente tenemos en 
nuestra empresa es nociva para la salud de la plantilla. 

 

Desde CCOO requerimos una necesaria actuación sobre estos riesgos, y por ello 
hemos presentado el documento que adjuntamos en la reunión del Comité Estatal 
de Seguridad y Salud de fecha 21 de marzo de 2017  instando a la Dirección del 
Banco a la realización de una nueva evaluación de riesgos psicosociales. Paso 
previo legalmente necesario para poder exigir a la empresa la eliminación de estos 
riesgos que tanto nos perjudican en el día a día.  

 
Para CCOO la empresa tiene la obligación legal de proteger la salud de traba-
jadores y trabajadoras y por tanto debe intervenir frente a los riesgos psicosociales. 
Por ese motivo, CCOO  demandamos que esta evaluación  sea acordada y consen-
suada con la Representación Legal de los Trabajadores, además de ser clara y obje-
tiva y que su realización tenga el mínimo impacto posible en  las cargas de trabajo 
que soportan las plantillas. 
 

Porque los riesgos psicosociales derivan de las condiciones de trabajo im-
puestas a través de la organización, no son un problema individual y no respon-
den a circunstancias personales o familiares,  CCOO exigimos una actuación in-
mediata. 

 

Seguiremos informando. 

 

 

 

Veintidós de marzo de 2017 
 
 
 



  
 



 


